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Medellín, Primero (01) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

Subsanado el requisito indicado en auto inadmisorio y como esta demanda 

reúne los requisitos previstos por el artículo 82 y ss del Código General del 

Proceso y lo dispuesto en el artículo 406 ibídem. Consecuentemente el 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITE esta demanda de DIVISIÓN POR VENTA planteada por 

ELIZABETH ATEHORTUA GONZALEZ frente a JUAN MANUEL ATEHORTUA 

GONZALEZ, MARIA MAGDALENA ATEHORTUA PEREZ, ANDRES FELIPE 

ATEHORTUA ZULUAGA y DIEGO FERNANDO ATEHORTUA ZULUAGA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente a los demandados con la 

advertencia del término de DIEZ (10) días para contestar la demanda, 

conforme a la previsión del artículo 409 del Código General del Proceso, en 

ejercicio del derecho de contradicción y defensa. 

 

TERCERO: Acorde con la disposición contenida en el artículo 592 del 

Código de General del Proceso, se ordena la inscripción de esta demanda en 

el folio de matrícula inmobiliaria N° 001-35112.  Líbrese por la secretaría 

el oficio correspondiente al Registrador de Instrumentos Públicos de 

Medellín -Zona Sur. 
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NOTIFIQUESE 
 

 
JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

                                                 JUEZ 
DA 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


